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S U M A R I O  
Parte oficia!

Presidencia de! C onsejo de M i
nistros.

Real dccrdo disponiendo que I). M i 
guel Primo de Rivera, Presidente. 
del Consejo, cese.en  el cargo de Mi-. 

• nistro de Estado y  que continúe en 
el ejecicio del .mismo en la nueva 
'denominación de .Presidente del 
Consejo de Ministros y Asnillos Ex
teriores.— Página 801.

Otro disponiendo que D. Sev'erfano 
Martínez Anido, Vicepresidente del 
Gobierno y Ministro de la Goberna
ción, cese en el despachó del Minis
terio de la Guerra, que inier mámen
te. desempeñaba.— página 801.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Marina a D. Ho
norio Cornejo y Carvajal.— Pági
nas 801 y 802.

Otro disponiendo que D. Galo Pontf y 
Escartín. Ministro de Gracia y Jus- 

, ticia, y D. Eduardo Aunós y Páre?,, 
Ministro de Trabajo, Comercio c In
das tria, con fin ú en de se ni pe ñ a n do 
dichos cargos con las nuevas deno
minaciones de Ministro de Justicia 
y  Culto y Ministro de Trabajo y Pro-.

■ visión, respectivamente. —  Pági
na 802.

O ir o nombrando Ministro del Ejército 
a D. Julio Ardanaz Crespo, Teniente 
General.— Página 802.

Otro idem Ministro de Marina a don 
Mateo García de los Reyes, Contra
almirante de la Armada.— Pági
na 802.

Otro ídem Ministro de la Economía 
Nacional a D. Francisco Moreno Zu- 
lueta,. Conde de los Andes.— Pági
na 802.

Ministerio-de-la Gobernación.
Reales órdenes concediendo un mes 

de licencia y  prórrogas en la mis
ma, por enfermos, a los funciona
rios de Telégrafos que se mencio
nan.— Página 802.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la excedencia 
en el cargo de Auxiliar de Labores 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Guipúzcoa a doña Felisa Moreno 
Aranzacli.— Página 802.

Otras concediendo licencias por enfer
mos a los señó.rcs que se 'mencio
nan.— Páginas 802 y  803.

Ministerio de Fomento
Real orden concediendo u n a  segunda 

prórroga de un^-mes, por enferm e
dad, a D.. Rafael González Berilo.__
Página 803. *

Administración Central.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio cíe 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armad a.— Aviso a los navegantes.—• 
Grupo 38.— Página 803.

H a c ie n d a , -r- Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en virtud, 
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de las p er

sonas jurídicas.— Página 807.
Dirección genera! de la Deuda y Cla

ses pasivas .-—Señalamiento de pagos. 
Página 808.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Comunicaciones. —  Disponiendo qy e 
el día 29 clel corriente, de 'diez a 
doce, se. expondrán en el Negociado 
de paquetes postales. los lotes de
clarados sobrantes.— Página 808.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Junta p a ra  
ampliación de Estudios e Investí- * 
gamones científicas.— Cátedra Cajal. : 
Anunciando que los; trabajos para c 
sostener dicha Cátedra empezarán v 
el día 15 del coñrieiúe en el Labo- i 
ratoio de investigaciones de esta 
Junta— Página 808. |

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e . l o  Co n t e n -  
c io s o a d m in is t r At iv o  d e l  T r ib u n a l  ' 
S u p r e m o .— Final del pliego 18.

¡ . &

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. JD. g,\ S. M. la Reina Doña. Victo - 
yia. Eugenia, S. A. R. el Príncipe de. 
AstüTÍas e Infantes y demás personas 
’dé  Ja Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

R E A L E S  D E C R E T O S  
N úm. 1.893 ’ .7

En atenc ión  a Jo preceptuado en Mi 
decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que D. Miguel 
Timo ele Rivera y Orhaneja, Marqués 
e Estellfc, Presidente del Consejo de 
linistros,, cese en el cargo de Minis- 
ro de Estado y que continúe en el 
jercicio del mismo en la nueva de- 
Lominación de Presidente del Conse- 
3 de Ministros y Asuntos Exteriores.

Dado en Palacio a 3 de Noviembre 
e mil novecientos yeintiocho^.

^  • ALFONSO v 
El rTesidytitñ ĵátíi Consejo de Ministros,

fiGUEL P r im o  De  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

 Núm. 1.894
Vengo en disponer que D, Severia

no Martines Anido, Vicepresidente del

Gobierno y  Ministro de lia OobejñS- 
ción, cese en el despacho del Ministe
rio' de la Guerra, que marinamente 
desempeñaba por Mí decreto de 26 de 
Marzo últim-o.

Dado en Palacio a ‘3 de Noviembre 
de mil * novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r jj an e ja^

Núm. 1.895.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina me; 
ha presentado D. Honrio Cornejo y

. Carvajal, quedando muy satisfecho def
#  ....



8 0 2  5  N o v i e m b r e  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m . 310

' celo, inteligencia y lealtad con que io 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a tres do Noviem
bre de mil novecientos yeintiocno.

ALFONSO

E! Presidente del Consejo de Ministros,
Migue*. Pkíiw m tlivEB* y okiíanb¿a.

Núm 1.896
En atención a lo preceptuado en Mi 

Decreto de esta fecha
"Vengo en disponer que D. Balo 

Ponte y Escartín Ministro dé Gracia 
y Justicia, y D. Eduardo Mimm y Pé
rez, Ministro de Trabajo, Gomercio e 
Industria, cmil inúen desempeñando 
dichos cargos con ?as nuevas denomi
naciones de Ministro de Justicia y 
Culto y Ministro de Trabajo y Previ- 
sis i ón, respectivamente.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de nail novecientos ve mimen o.

. ALFGNSO

El Prefikíeíitc del Ce n s e jo cíe Ministros, 
MifiTiEi, Primo díl R ivera y  urbaneja.

Núm.-1.897
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Julio Árdanaz 
Crespo,*'Teniente- General 

Vengo en nombrarle Ministro del 
E jército.

Dado en Palacio a tres de Noviem 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
H  Pyesnlente del Consejil de Ministros,

MieuBu Primo ue R i v.eba Y Oubane«ia%

N ú m  .1 8 9 8
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Mateo García 
de los Reyes, Contraalmirante de la 
Armada,

Tengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de m il novecientos veintiocho.—

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M igu el Primo be R ivera h  Orbaneja.

N ú m . 1899
En atención a las circunstancias 

que concurren én D. Francisco Mo
reno Zuieta, Conde de los Andes, Vi
cepresidente de la Asamblea Nación 
nal,
, : Tengo eu nombrarle Ministro de la 

Nacional.
Bádo en Palacio a tres de Noviem

bre de iStLnovtftlG&tos veintiocho^
‘ ' ' -U- AkFONSQ

Wk Breitócnti dsü Consejo %  Ministros*
Miguel Piumo m  Rivera y  Drranem,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REARES ORDENES

Núm.  1.484.

1 S. M. el Rey (q . D. g.'), de con 
form idad con h> que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (‘G aceta del 13; y 4 de 

r Marzo siguiente (G aceta del 5 ), se 
i ha servido conceder un mes de ii- 
: cencía por enferm o, y con todo el 
| sueldo, al Oficial de 4.000 pesetas,
; de T elégra fos , D. José Martínez y 

OI i ver, con destín.o en Can ais, au
torizándole  para trasladarse a Gar- 
cagente; debiéndose considerar con*' 
cedida esta B e e n m  con fecha  26 
de Octubre últim o, de a n  ?rrt> eon lo 
que preceptúa la d isposición  octa 
va de fa Real orden de 12 de D i
ciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la 
: delegación  especia l que tengo con 

ferí da, lo d igo a V. S. para su co 
nocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Noviem bre de 1928.

El Director srmferal*
TAFUR

Señores O rdenador de P agos y  Je
fe del Centro provincia l de V a
lencia,

Núm . 1185

S. M. el Re y  (q. D. g .} , de con 
form idad  con  lo  que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G aceta del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia p or enferm o, y con  todo el 
sueldo, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de T e légra fos , D. Juan Ram írez y 
Sánchez, con  destino en M adrid; 
d e b i é n d o s e  considerar concedida 
esta licencia  con  fecha 22 de Oc-. 
tubre últim o, de acuerdo con  lo  que 
preceptúa la d isposición  octava de 
la Real orden de 12 d.g D iciem bre, 
que se menciona.- ’

De Real orden, en virtud de la 
delegación  especia l que tengo con-? 
ferida, lo  d igo a Y. S. para su co-. 
n ocim iento y  efecto^ . D ios guarde 
a Y. B. m uchos años. Madrid, 3 de 
N oviem bre ¿de 1928.

El Director general/
TAFUR

Señores O rdenador de P agos y  Je
fe del .Gentío p rov in cia l .de Ma
drid,

M ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  

N ú m . 1.638.

l im o. Sr.: Av cediendo a lo solí-* 
citado por dona Felisa Moreno 
Arunzadi,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia. tenido] 
a bien concederle ia excedencia vo-s 
luntaria en <d e&vgo de Auxiliar de] 
Labores de l a  KxeoeU N ormal d© 
Maestras de ti m p • ¡ z co. c  en I as con - ' 
diciones que m  ciM* om inan  en la1 
ley do 27 de J u :u  de 1918,

Do Real ordea Lj «ligo a V. I. pa-s 
ra su coüoeinmuAo y demás efec-s 
tos. Dios guarde a V L m uchos  
años. Madrid, 19 de Octubre da 
1928. ' J

CALLEJO
Señor Director  general de Primera1' 

enseñanza.

Núm. 1.638.. ;
lim o. Sr.: De cim forin idad con  lo 

dispuesto en la Reat orden  de 12, 
de D iciem bre' de 1924,

S. M. el Rey (q. D. gA ha tenido» 
a bien conceder a D. Manuel Arias] 
y Pórtela, P ro fesor  uUerino de Lena 
gua inglesa del Instituto nacional; 
de Segunda en&fiñd^za de L ugo, un 
mes de licencia  nos enferm a, cong 
todo el haber q ue fe corresponda.;

Dé Real orden i» digo a V. I. pa-s 
ra su conocim ieutó y demás efe en? 
tos. Dios guard* & Y. I. mucho á 
años. Madrid, '22. do Octubre dj§ 
1928.

■ * CALLEJO

Señor Director general -de Ense
ñanza superior y secundaria.; 

N ú m . 1640
lim o. Sr.: Accediendo a soliciludi 

del interesado, favorablemente üña 
formada por el Decanato corres* 
pondiexite, y a tenor de lo dispuesss 
io  en la ReaJ orden de 12 tíq Di» 
ciembre de 1924,

S- M, el ’& m -  £q. B. grj: ha tenida 
a bien conceder a B. Aptitín Mis 
llares y  Garló, Catedrático nume* 
rario de la Facultad de F ilosofía  
y Letras de la fJni tersidad Cent ral, 
un mes de licencia con todo el suela 
do, por enferm o; cuyo mes se coha 
tará desde el día én qué terminan 

( ron los  quince de permiso, que re-*
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$lam en£ariam en.te ie G ieron • conce- 
di idos por e l RWfYm-ulb.

Dé* R e ír l orden  lo. eitgo. a* VL 1. p i~  
su rn íi^ ia iíifen ' (j» y  díemás4 é ! ^  

1%f5; filiáis-- gúsrrdlr a L 
a ñ ns. M adrid , 23 de O ctu b re1 dé

m m .
g a l l e ;®'

E éñ o r  D ir e c to r  g e n e ra l dé  B íiU e- 
íranza  sup^n-fm y  3 e(Udúdérk?u

M INISTERIO DE FOM ENTO 

REAL ORDEN

n ú m  2 4 1

Mino* S fc :: Vista? la  instancia- <ie$ 
D elinean te según ley de Obras públ i
cas, electo? p a ra  Id: Jefa tu ra  de* L é r i
da, D. Rafael González Bento snlicir 
tftndb» un* mesi dé? prórroga^ para? for
m ar posesión? dfe* str destino por en
contrarse en ferm o, extrem o que ju s
tifica* corr eh oerbiRoadtr médico? qu e 
acom paña:

Vistas Ias; Reales* órdenes^ dét f%¿ de 
Marzo* dé 1896  ̂ y  12 de Diciembre: dé 
L924, ' .

. S. M  el- Rmt: (Re Bí gd se*. t o  ser- 
Vid o. acceder a lo sofeifedé? yp m¡ su 
consécuenete conceder ai! mencionado 
D elineante m  mes dé primera prú*- 
j r̂oga* para témair posesión: cM expre
sado destino*

Be Real! ordéir !ol digo? a VL- Ti para 
fciv Goiíocimiento y efectos; B iosJ guar
de a V. I. m uclio| años, Madrid, 27 
dé Octubre- dé 1B28.

P¿ D.,*
G EI!AB® T

Señor Directo^ general de Obras' pú
blicas, "

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA  ARMADA
rJ!̂ é̂ r̂ mci€tí-̂ k̂ m marca cionosr,, in

cluso todas las? relativas- a tee&b son 
verdaderas y  están'* dadas desden el 
nmrv désele 6* a- 360 ̂  a parto del Noj*- 
th h&ciateb 1Me;/<v sea? en ®k sentido 
del* movimiento dé? \m agujas* <fe un 

t e  ceFr^pondieittie^ & gelSípor

son? dadas desde fierra. Las longiiu- 
dés s0 r eñe ron, al: mertdi ano dé Greei¥- 
wjwh. Los aléances .cfa las t e e s  
r responden a tfen p o1 d'aw- ordtnaíP» 
Lasi profundicM és se reñW w  a- M to- 
júrnai? á& sizigias equinneeiatem Las- 
altitudes su refieren a l n ivél medio 
déf ma r.

Aviso a los navegantes

Grupo 32

d l e  N ú m  8 3 2  a l  9 3 2

A V IS O  E S P E C IA L

E W W S .r-^ ^ rv icw -: BM rográ& e# &  
Armada, san 

I$úur. ííííoíí pone
en conocimiento de¿ ios? « v e g u M ^ , 
m  la. debida eorreretóní en cartas 
que- ia declinación magnética en? ^an 
Fernando tGádIzjt- para ei a to  1^2v . es 
12°: úór’,9- N:w,. y el decrecinilemje* wm% 
es- de? 8-1 ambos datos' díñeren senst- 
blemente de los irstampades m  \m 
cartas correspondientes a esta región» 
números 6.3&,’ 115 A, 2 A, p t a »  M  .a,- 
633, 634 y plano 208; B> .

(tÁviiSÔ  núm. l l  de ĝéstlO» 1S28G

CO&TA tíe FueMePi-aM^.
C olocación de una bo.ps*
g^a;- .̂|g-©ipvici# €lenlral ém Señarles 
Marítimas,, 6̂  cié Agosto- de 192^, 
Madrid.
Num. 893t— lnfQrmaekto.r---] îiK la se

gunda quincena del próximo mes de 
Bepfliemi.i?€|y se a  prem ier, por el Ser
vicio* Genbral de Be nales- Marítimas, a 
fOindear una boya luminosa que abali
ce el extrem e submarino- del morro 
derruido dél dúpte Tfkmte- del puerto 
de Ftienterrabía..

La boya- es dé forma Gi-líndrvea,. de 
GOfo¡r’ negro? y le v a  en̂  su parte supe* 
riOr un- casbiMete que sopprta¿ el apar 
rato? Mminoso. •- 

1&. a^arieuediai de 1& luz seítá Lt dé 
grupos:: de dos* r#l*tof agps, verdes cada 
diez segundos, a s í :

M zv 6V7 mg:$ ec#pse^ %$ Itiz,
0,7 seg.; eclipse, 6,6 seg.

E l alcance l«® noso^  en  tiempo* or- 
l d inari^ sm á de cuatro millar.

(Aviso niirn. 893, 11 de Agosto 192&) 
€airta núm. 178 A..- Eeceioñ II.,

CC^STA S .~H ueJíva (próxfm ldatiesy. 
Alm adrabas dé "L ás ‘f o r r e s ” y 
irLa H lfíueraIJf.L é v é ín C a m lé n to  
de Ies. m ism as,— Coxuandancla de 
M arina de H ueiva, 7 de A gosto  
do 1928.
Núm. 894.— Avisos anteriores núme

ros 602 y 693 de 1028 (véanse), 
^osiclénes' del centro deí pesquero: 
rtLas Torres 3W  dfc m *

N.—Longitud: 6« 45» 45” W .
' # ig u era ).--I^ iW d ?  m  m  $* ”

N.— Longitud: W  W *  W,
Üé té fíes.— Se- pone1 en ednoclñifento 

de los navegantes haber quedad# fe- 
vados artes dé almadrabas- de- 
notninadas ‘‘Las Torres” y “La H i- 
güera”, cuyas, posiciones d&l centro se 
expresan arriba^ y  q ue se calan en 
agkasfc de la p ^ o v itó a  m arítim a de 
fíueíva.

(Aviso número* 894, 11 de Agosto dé
■ms.y

Cartas númoros tl5  Á y 629. Stee-: 
eión II.
€ádSz ( proxim idades > Sa» Fer»

nando.— Aimadra&a isvan tada.—
Ayudantía de Marina, 3 d e Agos-; 
to do 1928. San? Fernantío^
Núiti. 895.—Avmoí anferior núm, 449 

de 1928*.
Posición, del centro.—Latitud: 36? 

22’ 36” N.— Loffigiliud: 6« t5 , 53,v W ;
Detalles.—-El éía  1.° del cor ríen la 

quedó kvantadov el arte del pesquero 
de la almadraba! deaorntrnada ”PuM» 
é& i a Isla”,, sp tod a  en aguas de ia  
¡provincia marítiúra de Ládiz, en fea po  ̂
sfción que se deja señailada para el 
centro de la misma.

(Aviso núm ero 895. 11 dn ágost® de 
1928.) .

Cartas n ú m eim  635 y  115 A. See-?
ción II.
do mi i pp©x Imidadoei > .— T orre Ata

laya Almadrata levantada.-»—
A yudantía de Mai ina de Cuníí,. 6 
de Agosto* de 1028.
Núrn. 896.—Avise anterior mém, 50 

de 1928.
Posición del centre,— Latitud: 36® 

14’ 9 ” N.— Longitad: 6® 8’ 5 ” W .
D e t a l l e s . E l  día; 5 del eorriente- 

uves quedó levantado él arte ée l pes
quero de la almadraba den©m\mada 
“Torre de la Atalaya”,, situadla en 
aguas del distrito^ mar film© de éunilv 
en ía posición que se deja, se ñ a la ^ , 
para ei centre) del pesRi»era.

(Aviso número; 8 » ,  H  de Agosto éé
m s .)  . -

Cartas números- 633|, ífS  A, 105 'Mi 
Bección- II. .
CÚSTñ fá.—Pmrtú de Cadaqués ̂

in form ación  sobre boya S erv ís
eio 'Hidrográfico de la  Armada* 
San F ernando. ;

Núm. 897. — Inform aelto. —  Siendo 
del año 1909 la úflim a ewtfícúíótt del 
plano, número 3Ú9-Á, déí puerto dé 
üadaqués, debe tenerse en cuenta !á 
nota al final de* lu página 400- del 
“Derrotero, núm ero # ’\  referente a' 
la boya que M lim ba el to jo  ‘“La Eñ* 
tin a ” de dicho puerte.

Be avisará oportuuM M áo euiasdcl 
se fondee de nuévo m m  mptivm  
ílnitivám ente, al fe f lr l#  eÉ ^ndclír 
cor respondiente. - 

Corregir plano número 309-A.
(Aviso número? 897, M de Agosto. cf$ 

1028.)
ft!Ar?RÜE€dá.— Fratcciorado

ña! ea &5arrí»ecos.—
de la lux definitiva déí faéa d§ 
Tres Foraas*— Servicia Ceüfral 
de géñateg ® a r l ito a fr 3 fa AgQZ* 
to de í§2&. Madrid 
Núm, $ 9 8 .^ v W .sm te r i6 í> IS f  

d&.t#$8 & ém k. é .  ̂ ^
S ite d íd ú .-^ fe tite d í 3S* 2é*,% 

t& m m ét 2Ó W . ( b p r e x im a ^  
Detélíé§.“ El día 26 de Julio pvó^ 

xímo pagad# quedó inaugurad# el apa- 
mMo deinitivo del faro de Tres Fer-- 
cas, con las características que se hl* 
dican m el aviso de referetoia»

El alcancé dé la luz en Uemgítf ir*  
diñarlo s de 35 m illas. \

(Aviso núm ero 890» 14 do Agoste áé 
1928.)

Cartas núm erto W *A  y 862* 6jiS- 
ción III.

Libro de Faros: núm, 3.966, 
na 440. ¿
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AFRSCA. COSTA WOítTE. (V!ARRUE- 
CGb.— Bahía de T án g er.— In fo r
me Hohre la baliza de Les Al m i-

< ram o s.—  Cónsul genera l de E s-
< püii;' en T ánger, 25 de Ju lio  de 
. 1TÍN8.

Núm. 899.—Situación.—Latitud; 35° 
49’ 35" N.—Longitud: 5o 45’ 6 ” W.

•De la i! os.—La boya de Los Almiran
tes (Punta Malabafa, al E. de la bahía 
do T á n g e r ,. que se fué a la deriva 
el 15 de Julio próximo pasado, a cau
sa de romperse su cadena por .roce 
sobro las rocas del banco, se fondeó 
tie nuevo el 16 de Julio en unos 12,5 
metros, do agua en fondo de pava, so
bre la extremidad. NE. del banco, en 
lía sii uoolúíi arriba indicada.

Los buques de gran calado, al en
tra r  y salir de Tánger, deben dar a 
la b-: ya de i’efciencia un resguardo 
no me cor a 400 metros.

(Av; s o ¡ ¡ ó i n. 80 9, í 1 c! ©agosto 1 9 2 8, j 
Cadas .núms. 258 y 959 (plano). Sec

ción IV.
PORTUGAL. COSTA W . —  E n trad a

at río  C uero.— Cambio de c a ra c 
te r ís t ic a s  de la  ¡uz de F e lg u e i- 
ra s .— Aviso aos N avegantes n ú 
m ero 31. L isboa, 1928.

Núm. 900.—-Situación:—L atitud : 41a 
8’ 4 i ” N. Longitud: 8° 40’* 37a 00 (apro
ximada).

Del alie.—A p artir  del día 1.° de Oc- 
’tulu o de 1928, el faro de Felgueiras 
jéxíh i b i i á u n a luz r o,j a d c ocultaciones 
con las características siguientes:

Luz,' 4 -"segundos; ocultación, 2 se
gundos, 'cu mi período de 6 segundos. 

Alcance luminoso: 11 millas.
(Aviso núm. 900, 11 de Agosto 1928.) 
Cartas núms. 7,03 A y 720 A. Sec

ción II.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú 

m eros 87 y 1.752.
Libro de Faros, núm. 2.887, pág. 321. 

¡Cabo, E sp ic h e l— Inform ación  sobre  
bajo. —  Avisos aos N avegantes 
núm ero  33. L isboa, 1928.
Núm. 901.— Información.—Se noti- f 

¡fica a los navegantes que al W. del 
fcabo Fspichel se ha reconocido un 
Rahezo de piedra, conocido por los pes
cadores locales con el nombre de Bai
l a  da o uta do Cabo, que corre en la 
dirección azimutal de 30 grados, cu
briendo un sector de 13 grados de los 
470 grados a los 291 grados de cabo 
Espichel y a una distancia media del 
mismo ele unos 1.400 metros.

Las sondas* sobre é f varían de 13,6 
p e  tros a una riTínima de 7,5 metros 
¿11 su extremo NE, teniendo en elgu- 
pos sitios fodos superiores a 20 me- 
¡tros.

El bajo, de corta longitud, tiene, sin 
¡|mbargo, un ancho de. cerca de 300 
m etros, rompiendo en él la m ar gruesa.

(Aviso núm. 901, 11 de Agosto 1928.) 
v, -Carta núm. 703 A. Sección II.

' s^B arta  del Almirantazgo inglés, nú -

I INGLATERRA. COSTA SW.—- Esta- 
ci-n radiogoniométrica de Liza-rd, 
cerrada tenripóralitiénte.-^Notice
Jo M ariners núm . 1,F48. Ldhdi'ésv
1928. c v : v*; ]

Núm. 902.—S i tu a c i ó n.—La t i Pulí: • 49 
W  N. L ongitud: 5o 12’ AV (aproxi- 
jmadaV ■ ■ ■ . . . . y

¿Sosal de llamada.—B V Y. \ 
Detalles.—La estación radiogonlo-:

m étrica ele referencia se. énsontrará, 
cerrada del 20 de Agosto a! 2 de Sep
tiem bre de 1928, al objeto de efectuar 
las reparaciones anuales.

(Aviso núm. 902, 11 de Agosto- 1928.) 
Cartas del Almirantazgo- inglés, nú 

meros 154, 777, 2.565, 442, 2,675 A, 
1.9:8, 2, L 2.0-60 A y 3.778.

L ist of W ireless Signáis, 1928, nú
mero 6, pág, 30.

Libro de señales Radio, 1926- nú* 
• mero 124. pág. 42.

Ü0STA E.— Ríe» T ám esls  (p rox im i
d ades)—-Naufragio en ©aze Sared. 
T rin ily  House Notice to M arinees 
núm . 35. Londres, 1928.
Núm. 903.—.Situación— L atitud : 51° 

30’ 34” N. Longitud: í° 0’ 56” E.
Detalles.—Un naufragio( de nombre 

desconocido) se encuentra hundido 
sobre la extremidad NE. de Oaze Saud, 
en la posición arriba indicada.

Una boya luminosa, de forma cóni
ca, pintada de verde y mareadá W reck 
(naufragio), se ha colocado a unos 55 
metros al N. del naufragio, exhibien
do dos relámpagos verdes cada diez 
segundos.

.Se encuentra fondeaba en unos 11  
m etros de agua, en bajam ar, en la 
marcación siguiente:

Faro de M aplin: 24° fN. 36° L mag
nético), a una distancia de 4 millas y 
7,33 cables.

Los buques deben dar, tanto al nau
fragio corno a la boya,., un resguardo 
prudencial. . =

(Aviso núm, 903, 11 de Agosto de
1928.)
ESCOGIA. COSTA E.— Río F o rttí.—  

P u e rto  E dgar. —  Luces su p r im i
das. Notice to M arinees n ú m e 
ro  1.139. L ondres, 1928. .
Núm. 904.-—Situación.—Torre Blan

ca (W hite to w er)—L a titu d : 56° N.— 
Longitud: 3o 25’ W (aproximada).

Det alle Sí — T odas las luce s, en nú 
mero de siete, señal de nieblo por 
campana y señales de tempestad de 
W hite tower, en el puerto Edgar, se 
han suprimido y deben ser horradas 
de las cartas.

(Aviso núm. 904, 11 de Agosto de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 114c, 114b, l i l a  y 2.397a (con 
plano.

List of Ligbts, P a r t“ I, 1928, nú
meros 724 y 725. t 
FRANCIA. COSTA N — Cabo d ' A n- 

t i f e r .—  Inform ación  sob re  señal 
de n iebla.— Ávis aux N av iga teu rs 
núm . 1.460. P a rís , 1928.
Nú ni. 509.—L atitud : 49° 41M N.— 

Longitud: 0o 9’,9 E  (aproximada).
Detalles.—El funcionamiento de la 

señal de niebla del cabo d’A tifer, se 
encuentra provisiomilniente suspen
dido.

U11 aviso posterior comunicará 'el 
restablecim iento de la señad.

(Aviso núm. 905, 11 de .Agosto de 
1928.) .

. Libro de. Faros, núm.. 2.119,. pági
na. 235, . . ' - .
'•C0SVA;- W .— 1Ghauesée-1 des F ie r re s  
- V ertés^-B aS iza  lu m in o sa .— Avis 
* aux N av iga teu rs núm . 1.442. P a 

rís , 1928.
N úm .1906.—Situación.—L a titu d : 48*

22\3 N.—Longitud: S.° 4,,4 W (apro- 
ximiada).

Detalles. — Se lia restablecido el 
funcionamiento norm al de la baliza 
lum inosa de la Ohaussée des Pierres. 
Vertes.

(Aviso núm*. 906, 11 de Agosto 1928.) 
Cíab© F e rre t.— Luz¿— Avis aux Na-: 

v ig a teu rs  núm ero  1.468. P a r ís , 
19:2-8.

Núm. 907.—Aviso anterior número. 
584 de 1928 (véase),. '

Situación.—L atitud : 44° 38’,7 N.;—* 
Longitud: I o 15’, W. (aprox.).

Detalles.—Durante los trabajos de, 
transform ación de la luz del Cairo Fe-: 
rret, la luz actual será reemplazada 
por la luz provisional sigu ien te :

Luz roja, exhibiendo un relámpago 
cada cinco segundos, así:

Luz, 1 seg.; eclipse, 4 seg.
Se anunciará el establecimiento de* 

finitivo de la luz, que podrá encella 
ders con anterioridad a su inaugura-* 
ción para ensayos.

(Aviso núm. 907, 11 de Agosto 1928.) 
Libro de Faros, núm. 2.690, pági

na 296. * ' ,
C ontis,—  In fo rm ación  sob re  luces. 

Avi s aux Naviga teu rs  nú m ero 
1.467. P a rís , 1928. , (

Núm. 908.—-Situaeión.—L atitud : 44® 
5’,7 N.—Longitud: Io 19’,2 W. (aprox.).

Detalles. —  En los meses en curso 
del verano, la luz de Oontis. será, re 
emplazada por una luz blanca con un 
grupo de cuatro relámpagos. Durante 
los trabajos de transiórm.ción, la luz 
actual será sustituida por la luz pro* 
visional siguiente:

Características. —  Luz blanca' con 
grupos de cuatro relámpagos.

Alcance lum inoso: .17 millas.
Se dará nuevo aviso- de la inaugura-? 

ción de la luz definitiva.
(Aviso núm. 908, i l .d e  Agosto 1928.) 
Libro de Faros, núm. 2.69:1, pági

na 296.
ITALIA. MEDITERRANEOS—A rchi

piélago T oscano .— P ú erto  ó© G l- 
glSo.— Luz p ro v is io n a l— Avvisi ai 
N aviganti núm ero  302. Génova, 
1928.

Núm. 909.—-Situación.—L atitud : 42? 
21' N.—Longitud: 10° 56’ E. (aprox.).

Detalles.—Hacia la derecha, en tran
do en el puerto de Giglio, y a unos 
20 m etros del extremo de la escollera 
en construcción (que aueda sum ergida 
encuna longitud de unos 10 m etros), 
se ha colocado una luz provisional fija 
blanca, con un alcance luminoso dé 
unas 2,5 millas y elevada cuatro me* 
tros sobre la superficie.

(Aviso núm. 909, 11 de Agosto 1928.) 
ADRIATICO.— Is la  L agosla .— P u e r

to  de Lago G rande.— P ró x im a 
in au g u rac ió n  de un fa ro — Avvi
si ai N aviganti núm . 300. Geno-: 
va, 1928. - ■
Núm. 910— Situación.—L atitud : 42° 

45’ N.~—Longitud: 16° 49’ E. (aprox.).
Detalles,— Hacia el 15 del corrien-: 

te| Agosto, será inaugurado un nuevo' 
faro., sobre el extremo SE. de la p.un- . 
tá; m eridional de la isla Priestap, a 
la entrada del puerto de Lago Grande.

Características.—Luz de relámpago 
blanca, con sector rojo y con período 
de cinco' seyundos, así *
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Luz, 0,5 seg.; eclipse. 4.5 seg.
Alcance luminoso, blanca: 12 millas.
Alcance luminoso, ro ja : 7 millas.
A ltura del foco sobre el ni ve el del 

jn a r: 18 metros.
Luz blanca en el sector ele los 20° 

¡a 43°, dirigido hacia la parte libre del 
¡paso meridional de la entrada; sector 
.oscuro, entre los 43° y los 67° y 81°, 
rsobre el paso de Poniente; oscuro, des
de los 81° hasta los 241°; rojo entre 
i24i° y los 20°, sobre la parte m eri
dional del fondeadero del Porto Lago . 
Grande y la parte del paso u eridio- 
nal de entrada del lado de punta Bos- 
kera t (San Pedro N.), sobre el bajo 
que se extiende al NW. de la referi
da punta.

E structura .—Pequeña casta de ce
m ento de forma cilindrica, con una 
tó rre la  de sillería.

En caso de averías del aparato p rin 
cipal, se colocará una luz provisional, 
que tendrá un alcance luminoso de 
¡siete millas en los sectores de luz blan
ca y de 3,5 ‘millas en el sector rojo.

Se dará  nuevo aviso cuando se veri
fique su inauguración.

(Aviso núm. 910, 11 de Agosto 1928.) 
©anal de Z ara .-— P u n ta  Arnica. —•

h u ev as  c a ra c te r ís tic a s  del fa ro .
Avvisi ai Navi g an te  núm . 301.
Genova, 1928.
Número 911.-—Aviso an terio r nú

mero 868, de 1928 (véase).
Situación.—L atL itud : 44° 8’ N.—

Longitud: 15° 12, E. (aproximada).
Detalles.-—La luz situada en punta 

Arnica funcionará definitivamente 
ícon el nuevo aparato, que tiene las 
[características siguientes:

Luz blanca de relámpagos en gru
pos de tres y con un período de vein
te  segundos, así :

Luz, dos segundos; eclipse, dos se
gundos; luz, dos segundos; eclipse/ 
ídos segundos; luz, dos segundos; 
¡pclip.se 10 segundos.

Alcance luminoso: 15,5 millas.
Alcance geográfico: 11 millas.
Ilumiiia en todo el horizonte.
Las demás Íáracterísticas no han 

Sufrido alteración.
(Aviso número 911, 11 de Agosto 

«e 1928.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 

inero 2.774.
' L ist of Lights, Part. V, 1906' nú 
mero 1.120.
Is ir ia . —  P a ra je s  S. de! p uerto  de

P o la .— Inform ación  sobre boyas.
i Avvisi ai N avigaiiti núm ero  303.
, Génova, 1928.
‘ Número 912.-—Inform ación.—IIac ia 
la m itad de la enfilacióñ Pun ta-P e- 
jjaedalC-abo Compare, se han fondeado, 
¡tres boyas para señalar la posición 
de un naufragio en trabajos de sal
sam ento.

Las boyas se encuentran  en las 
posiciones siguientes:' ! ■ ; ■

a) L atitud : 44° 52’ 48” N.—Lon
gitud : 13° 46’ 12” E.

b) Latitud:. 44° 52' 48” N.—Lon~ 
gitiuL: :L3° 46* 30” E,

c) L a titud : 44°,52' 48” -N^-ALon- 
gitud : : 13° 46’ 24,r E. • ■ - 1 m

(Aviso num ero 912, t i  de Agosto 
de 1928.)
©RECIA, GOLFO O* ‘EUBE®-- —

B ah ía  de A ghios.—- N aufrag io .—
Avis' aux /N av igateurs num ero  
23. A tenas, 192,8.

Número 913,—-Situación.—L a titu d : 
38° 50' N.—Longitud: 22° 53’ (apro
ximada). . .

Detalles. — El naufragio existente 
en la bahía de Aghios Glieorgios se 
encuentra a una distancia de 1,6 ca
bles al SE. de la iguiesia de Aghios 
Gheorgios, en la situación arriba  in
dicada.

La sonda sobre el naufrafio  es de 
2,10 metros.

(Aviso número 913, 11 de Agosto 
de 1928.)

Carta del. Almirantazgo. Inglés nú 
mero 1.551.
GRECIA.— C osta m erid ional de T ra -  

c la.— P o rto  Lago -Luz apagada.
Avis aux N a v ig a te u rs§ núm ero  
25. A tenas, 1928.
Núm. 9d4.— Situación. — L atitud : 

40° 57! N.—Longitud 25° 9’ E (apro
xim ada).

Detalles.—La luz blanca de relám 
pagos situada en P u n t a  Eenar de 
Porto  Lago dejó de funcionar debido 
a averías sufridas.

Se av isará  cuando sea reparada. 
(Aviso núm ero 914, 11 de Agosto 

de 1928.)
L ist of Lights, P art. Y, 1926, n iw  

mero 1.607.
Carta del Almirantazgo Inglés 'nú-- 

m ero 1.892
AFRICA. COSTA C irenaica.—

Z u etin a  (IVIarsa V asssil).— Lyz 
tem p o ra lm en te  ap ag ad a .— Avvisi 
ai N aviganti núm . 288. Génova, 
1928.
Núm. 915.— Situación: — Latitud: 

30° 57’ N.—L ongitud: 20° 7’ E (apro
xim ada) .

Detalles.—La luz ro ja  de grupos 
de dos relám pagos que e x i s t e ,  en 
“Z uetina” se encuentra- apagada con 
carácter temporal.

(Aviso núm ero 915, 11 de Agosto 
de 1928.)
C irenaica .— P a ra je s  dé A pollonía 

(M arsa  S u sa ) .— B uque encallado .
Avvisi ai N av iganti núm ero  283. 
Génova, Í928.
Núm. 916.— Si tuación. — La ti tu d : 

32° 54’ N.—Longitud. 22° 1’ E (apro
xim ada).

Detalles.—El buque “In iz ia tiva” se 
encuentra ene ai lado cerca cíe la 
costa y a unas 2,5 m illas a Levante 
de Apollonia, en la s itu ac ió n  próxm 
ma arriba  indicada.

No se ve m ás que una parte  del 
castillo del buque, em ergiendo ape
nas unos 2 m etros sobre la super- 
Aicie.

(Aviso núm ero 916, 11 de Agosto 
de 1928.)
T únez.— B izerta— Inform ación  so 

bre zona de tiro  p á ra  torpedos.-»—
Avis aux N av igateurs núm ero 
1.465. P a rís , 192&- 
Núm. 917.—Información.—El cam

po dé tiro  v dd! regulación de torpe
dos, -establee ido al E. de los mal eco- 

mies cié Bizerta, se encuentra balizado 
; por 12 boyarines, pintados de negro,
* éntre los cuales se encuentran tendí- 
‘ dás dos red es/ Bn longitud total es 
de 8.700 rhetros.. El eje está orien ta
do a los 93°, a p a rtir  de un punto 
situado a  L,6 m illas v al 115° de la

luz del malecón del E. Los boyarines 
se enerven l:rítv¡ fondeados por parejas 
a 45• m etros de una parte y de otr-x 
fiel eje.

Está prohibido fondear a una dis
tancia inferior a 400 m etros cíe 
boyarines.

(Aviso número 917, 11' de Agosta 
de 1928.1
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Islas  Azores. —  S an ta  SViaría. 
P u n ta  Ü astello.— Luz es tab lec id a
Noli ce fa  Marine es núm . 1.1 Id. 
Londres, 1928.
Núm 918.—Situación. — L atitud : 

36° 55’ 28” 'N. — Longitud: 25* & 
48” W.

Detalles.—eS instaló una luz con. km 
siguientes características:

Luz blanco de grupos de relámpagos 
cada quince segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 2,5 se
gundos; luz, 0,5 segundos; eclipse, 
segundos; luz, 0,5 segundos; eclipsé. 
8,5 segundos.

Estructura.-—Torre ruad can guiar de 
sillería, pintada de blanco, con lin ter
na rojia y de unos. 12,2 metros de al
tura.

(Aviso núm. 918, 11 de Agosto 192#.) 
Cartas del Almirantazgo Ingles nú

meros 1.865, 1.950' 1.226, 2.053 A 
2.058 B, 2.058 C y 2,060 A.

List of Lisghts-, part. IV, 1927, nú
mero 964,5.

Suplemento núm. 1. 1928.
AFRICA DEL SU R— Cabo de Buena 

E speranza. — B ah ía  Saldan ha 
P u n ta  H outjes.— A lteración cff' 
luz.—-Notiee lo /M arinees númcjcd 
1.141. Londres, 1928.
Núm. 919. —  Situación.—Sobre la 

extremidad de la punta.
L atitud : 33° 2’ S.— Longitud: Í7°

58' E. (aproximada). *
De tal. i es.—El período de la luz de- 

relámpagos, con sectores blanco y 
jo se alteró de tres segundos a dié# 
segundos, y su elevación fué animeia- 
tacla a 16,2 metros.

(Aviso húm ero 919. 11 de Agosta 
de 1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, n ú  
meros,. 1.232 y 2.091.

List of Lights, Part. IV, 1927, nú
mero 1.209..
TERRANGVA. COSTA E.— Puerto

Pools (prox im idades). —  I s l e  
B lack— Luz estab lecida.— Ñobicé 
to M ariners núm., 1.118. Londres,  
1928.

Núm. 920.—Situación.—En el ©en
tro de la isla, a una distancia de 8,1 
cables y a ios 104° de la luz de M¡ 
Bennets High.

I.a titu d : 49° 8’ N.—Longitud: 53 
32’ W. (aproximada).

Detalles.— Un relámpago blance éa 
da dos segundos.

Estriic tura.-—Torre octogonail él  
madera, pintada de blanco.

-Elevación.—7,6 metros/
(Aviso número 920, 11 de Agost 

de 1928/) m
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 294 y 293.
L is t  o [ Lights, Part. VIII, 19)28, nú 

. -miero 209.5.- ■ .
P u e rto  «Se ■■ W eslepvíIIe . (prox?m fdaf 

d e s ) .— Black-Rok.— Luz estab8é< 
oída.— N otíce to M ariners núme-; 

1 ro  2L37-L
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Núm, 9á-l.— Sitaactón,. —  Latitud : 
18» f  .%■” 53» 32’ 8”
W. (aproximada#.

De i alies. — ác ebi,a bled tó son-re- 
CLt'ekMtwk una t\i¿ blanca dé re
lámpagos cada dos seguimos, a unos 
1.460 na*)j os y a los 104v de Be ru
ñéis íLgh tsland.

La m¿ si:: exhibe sobre una un rota 
de madera, de fuñirá octogonal,: pm~ 

* *ada de Maneo y la Bnleina- roja, a 
unos ocho mearos su>bre el tuvei de 
la pleamar*

,CAv i so número $21 •, 11 de Agosté
fie 1928.)
m t m m  m m m . ' c o s t a  d e l

& i L&&Thuo. —  tifoaáe A lafia .— - 
Bausa ele Narras unseU.—-Fasa 
tíei as,.— y jl8  ¿Stocks— Luz estaba©- 
clda.— *L-j-eas- s upri ni § <j ¡ m 1
de niebla c&nioiada. —  N o tice tu 
Mariners- núm. 2.378. Wá-^birig
ió ii, IM®.
Ñfcm. w¿£.— Aviso anterior núme

ro 739 de 1928 (véase).
Sit aací&n*—- Latitud: 4 i* 30" -N. — 

Longitud: 7f* W  W„ (a-prosimada-).
DelaíMs.— Hacia el 18 de Jumo pro- 

timo pasado se ''siaMeeió en Gnil; 
áocks Lighí Blathm una luz verde 
de relámpagos, exhibiendo nú relám
pago cada tres segundos, .así:

Luz. un sdguñdo; eclipse, dos se
gundos;

La luz se exhibe sobre una tórrela 
piramidal cuadrada, qué descansa en 
íina casita, blanca, a una altura de 

; irnos 15 metros sobre el nivel del 
mar.

Las luces fijas blanca y roja que 
existían se suprimieiun.

La señal de niebla por c * i p i n i  
emitida por la estación, se camb o a 
tu* repiqu| cada veinte segundo- 

(Aviso número 122, 14 de Agóste
de 1128.)
» List of LfgMSy Pací* IX, 1128, nú
mero 248.
Long fsSantf Sound. —  New-York.™  

Fuerto de Huntmgt^n. —. East 
Neck.— Luz establecida.— Noti ce 
to Mariners. número 2.382. W á- 
shingtori, 1928.
Núni. 923.—Aviso anterior núme

ro 829 de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 400.54* SO” N. 

Longitud 73* 26' ,W. (aproximada).
BáKlles.— Hacia él 13 de Julio pró

ximo pasada se estableció sobre East 
Néek úna luz blanca de ocultaciones 
cada tres segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos.

A unos 605 metros y a los 200° del 
fero  IAoyd Harbor.

La luz se exhibe a unos cinco me- 
jfcros sobre el nivel del mar, con una 
¡Visibilidad de unas cuatro millas.

(Aviso número 023, A i de Agosto 
J e  i 928.)

jmEJ10ANO.---Floritla.~Bah ía 
fcnta fto$a Sound

Faro d© Poín i g@p._Luz. provisio
nal*— No tice to Mariners núme
ro 2.390. Wásivington,.. 4928*
Núm. 924,—Aviso anterior núme

ro 776 de i 328 (véase).
Situación.— Latitud: 30° 20' Étr* N. 

Longitud: 87° ,11’ W. (aproximada).
Detalles*— Hacia éí día 20 de Junio 

próximo pasado se colocó una luz pro
visional fija Manca sobre los restos 
dé fá edificación del Faro de Deer 
Point, a unos 7 metros sobre el nivel 
del mar.

* ŷisO: número 924, I I  de Agosto de 
1928.)
L íí-uísi a . ~ — Was* i s s i pn i Pa po 

de South Fass West Jeity Range 
• Frent.— Reptados de. trabajo del 
radiofaro cambiados.--Notice to 
Mariners núm, 2.392. Washing
ton, ¡928.
Núm/ 925.—Aviso anterior núme

ro 714 de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 28° 59’ 25” N. ' 

Longitud: m\ f ' 22” W.
Detalles.— Desde él 20 de Julio de 

1928 se cambiaron los períodos de 
transmisión del radiofaro- de South 
lAiss West Jeíty R&oge Fronb que 
transmite ahora diariamente,, en tiem
pos claros: desde Fas 12,30 hasta 1.00, 
desde las 3.30 a fas 4.00; desde las
6.30 a las 7.00, y desde fas 9.30 hasta 
los Í0.IM1 ía. ni.); v de has í2.30 a 
LOO, :r..°o n 4.00, 6.30 a 7.00 y de
9.30 a 10.00 (p. rn.)

(llura de! íim-o horario núm. 18.) 
(Aviso numero 925, 11 dé Agosto-de 

1928.)
* List of Lights» Par!. I\  4928, nú
mero 1,385.

List of Wirefess Signáis, 1928, nú
mero 820G, pág. 45.
c o s t a  b e l  a y © r  2 da*.

Bahía Bfscayfte.— -Luz Cocoaunt 
O reve número 1 .— Carácterístí- 
cas.— Noüoe tú Marine is húmero 
2.388. Wáshi ngtou, 1928.

Núm.. §f0.—Síiifación.—Latitud; 25̂  
42’ 20” N.—Longitud: 80" 13’ 35” W. 
(aproximada). •

Detalles.—Se ha establecido la luz 
Coca uní Grave número 1, a uno s 6 
metros sobre el nivel del fnár y a 
2,309 metros y a los t22ó,5 dé la Torre 
S. de.Cocoauni Grove. •

Carácter de la luz.— Blanca de re
lámpago cada tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 2,7 se
gundos. " ' ■

(Aviso número 926, 11 de Agosto 
de 1928.)
GOLUHIB lñ *—  Cartagena ( proximi

dades). —  Banco Saimedina. u . 
Barco-faro ©siábíocido* —  N nova 
información.— Notlce to Mariners 
núm. 2.397* Wishington. 192S* 
Núm* 927. Aviso anterior núme-- 

ro 79 de 1928 (véase).
Situadóú.—Latitud : 23' 10” N*

Longitud:. 75° 38' 42” W.
Detalles.“ Sé ha recibido nueva in

formación dé que el barco faro de 
Banco Zalmedina se encuentra sobre 
la parte N. delbanco en unos 22 me-¡ 
tros de agua, exhibiendo una luz blanr

■ ca de grupis de relámpagos cada dies 
segundos, así:

Luz, 1 segundo;: eclipse:, 1,5 según-* 
dos: luz, i segundo;, eclipsé, 6,5 se-? 
girados. ¡

Alturh del foco sobré- la superficie:]
7 metros.

Alcance fu minoro: lo  millas.
(Aviso número 927, ti: de Agosto¡ (M 

19̂ 8 N
BRSS3L. ceST© 9t— Para {pro*

ximiclaées>.— Bao©** BpStfan á̂v -̂* 
Bapcô - faro.'Pétlrado da eataciési» 
Notice to Marín'»rs núm. 2'.3fiBg 
Wáshington, Ü28.
Núm. Pea.-—SilmMuóiD—L a t i tu d 0® 

25’ { o ” S.— í.nngi l ud :. 47° 55r II:)” W, 
Detalles.— Hacia el dfa 26 de Junio, 

próximo pasado el barco faro del Bail-j 
co Bragan^a fuá reí irado de estación 
con carácter témporaí.

(Aviso número 928, H de- Agosto dé 
1928.)

Lis!, of Lig'fits-, Fart. ¥ íl, 1927,. nú-i 
moro 6.

~~ñúm de San üa - 
tías— Fyerio de San Entongo.— :• 
ÓamMes en el Mllzamienta*—̂
•Aviso a los NnvognntéS núm. 79̂  
Buenos Aireé* 1928.
Núm. 929.—Aviso anterior 780 1 de: 

1928 (véase. i
Información. — Be han llevado % 

efecto los cambios anunciados en el 
aviso de referencia,: respecto a las fa
rol as “ Reparo ” ,  ̂Delgado ” y u Cami
no” , en el balizamiento de acceso al 
puerto de San Antonio*

(AviSo núm. 929, M de Agosto dé 
1928).
CHILE.—  Fuerto de Val&parafso-.-^

' Seña! horaria radióte8egráfioai
restablecida.— Aviso a los Nave-í 
gantes número. 139, Aalparaíso^ 
1928.
Núm. 930.—InfOTOacién^—Se pone, 

én coRocimientá dé los navegantes que; 
la señal horaria, por radio telegrafía,; 
que existe- en el puerto de Valparaíso^ 
ha quedadlo restablecida.

(Aviso núm. 930, 41 de Agosto dej 
1928).

List o f Wireíess Bígnals, Í928, nú
mero 6.747, pág. 6067 
Faro de punta Lengua de Vaca.—* 

Cambio de características.-—Avi
so a ios Navegantes núm. 150$ 
Valparaíso, 1928* 
núm. 931.— Situación.—Latitud: 30® 

I 4> B.—Longitud: 71* .ES*,7' W  (apró- 
ximada).

Detalles.—Se cambiaron las carac-, 
ierísficas del fa ro  Lengua de Vaca, á 
como sigue: Luz, blanca a dosiéllos, 
cada veinte segundos, a i:

Luz, 1 egundo; eclipsé, 3 segúndogj 
luz, i  Segundo,, eclipse, 15 segundos.

(Aviso núm* S3ié 11 de ágmte éé 
1928)*

Cartas del Atmirantazgo Inglés,, nú  ̂
meros 1.287 y 1.312.

List of Idgfets, Par? VH, 1 $27* nú- 
niefo 506.
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Número 932.

D E R R E LIC TO S  Y  O B S T A C U LOS F L O T A N TE S  PE L IG R O S O S. 
P A R A  L A  N A V E G A C IO N

Aviso anter or. número- 851 fie 1228 (véase). «i
\

• lo c a l  d\b : Pl-CfiA ENJ QÜE 
!' FUEVIS'iO j S T ¥: A G !• O. N- nESOHJPC.ON!

Mar de! Norte; Tk* 
Bread c oiiinteens-

Mar del W*>*fcr 
warfi ( f  Borlíuin 
F ia t.____ ______

Mar del N. Borknm 
Fiat . . . . . . . . . . . . .

0 c  é -i ■ n o  P'ae fico; 
i osla d@ Gbi ie ..

19 JnMb V923>

m  ja llo  1923:

¡26 Julio 1928 . . . . . 

1 9 Jul% Í928: ........

Latitud: Longitud:
>2° 4¿' N. 4°' 3' tí.

530 52' N. 5o 15' E.

m* W. 6°; 11' E.

¡33o 35' S. 72° 8' W.

M á s t i l  proyectado
a p a r e n  t*'me.n t ©

1 de un naufragio

Grueso máctil des 
\ c u b r i e n d o  en 
! pat u\,

jNauíragio a f lo r  d e  
agua.

Boya al garete.
1

tAviso- número 962, 11 de; Agosfo.fie I92HJ
San Fernando!,, ü  do Agosto* de 1928.— El Director, L e fe  Herrero.

MINISTERIO D E  HACIENDA. 

•DIRECCION G E N E R A L  
DE LO CON- TENCIOSO DEL ESTADO

limo. S r Á k t a  ía. iinstomem diri
gida. a este Centro) p m  el Secretario 
de la Junta provincn^] dé? Beneficen
cia,, solicltaadü,.. en nombre de I a Fun
dación denominada “E sew la ’% ins
tituida por B. Jusé González Cole
ra- en el pueblo» de Dntoria, A y tun a- 
miento. de Cabezón de la Bal, exen
ción del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultan do que; según consta en 
información; para perpetua memo
ria tramitada en el o uzgate de pri
mera instancia de Gabuérniga* la 
referida Fundación posee una. lá
mina de Instrucción pública, seña
lada con el núiu., 60, representati
va de un capital de 2.865,17 pe*~ 
setas, que produce una renta anual 
de 89,76 pesetas.

Resultando; que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden 
de 17 de Febrero del presente año, 
clasifica a la entidad peticionaria 
con el carácter de henéfieo-docente 
particular y eouñere el Patronato 
'.$• la Junta provincial de Benefieeii- 
cía, con la óbílgación: de presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente ai Protectorado:

Considerando que el solicitante 
en el ccméepfo con interviene 
tiene personafidad bastante para 
pedir, a nombre de la Fundación 
“Escuela” , la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju~ 

. rídicas: 1
Considerando que el articula 44 

de la ley de los impuestos de De*- 
reefoos. reales y sobre transmisiones 
de bienes, texto refundido dev28 de 
Febrero de 1927, y el 261 del Re-: 
glamento dictado para su aplica

ción de 26- de Marzo siguiente, de- 
ciaran con derecho a gozar de exen
ción del impuesto sobre bienes, de 
personas jurídicas al conjunto de 
ios que de una manera directa e 
inmediata, sin inferposicién^ de per
sona, ge bailen adscritos o afectos 
a la realización dé un objeto? be-' 
néfiep de los enumerados' en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo> de f&99> siemtprex que en él 
se empleen di reo lamen fe lós: mis
mos bienes o sus rentas o produe.w 
tos:

Considerando que la entidad so- 
licilante realiza un fin benéfico al 
dedicar su actividad a! remedia de 
necesidades ajenas de índole inte
lectual y moral, poseyendo deter
minado número de bienes adscritos 
de una manera directa, s.in .que por 
otra parte exista persona Inter
puesta al exigirse en la Real orden 
de clasificaciórr la rendieián de 
cuentas y presentación de presur 
puestos al Protectorado;

Considerando que este Centro 
tiene competencia para resolver 
esta clase, de expedientes, en vir
tud de la delegación que al efec
to le fuá conferida por el Ministro 
de Hacienda en la Real prdem de 
21 de Octubre de 19 i 3,

La Dirección general de lo €on- 
tencioso del Estado acuerda decía-: 
rar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al ca*' 
pital de la Funducum. denominadla. 
“Escuela” , instituida en el pueblo 
de Ontofia, Ayuntamiento de Cabe
zón de la Saí, por L. José Gonzá
lez Cotera.

Dios guardé a. Y. T. Inucbos años. 
M adrid 2# de 0*tubre de 1928.—  
El Director general. G. Je Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de

Santander.

limo. Sr.: 'Vista dirigí- ‘
da a este Centro por e l Secretario, de 
lia? Junta provincial de Beneficencía 
de Santander solicitando, en nombre 
de la Fundación denominada ‘̂ Escue^ 
la” , instituida en San Roque dé Río- 
míera, la exención del impuesto* sobro j 
bienes de las perstmas jurídicas: 

Resultando que, ses?ún consta en la 
Real orden del1 MinlsteHo de Inslruc-< 
ción pública que cinefica a la enti
dad, ésta fné insfRnídá en la cIóusuh 
la 17 del tosí amen! o otorgado por don 
Juan Revuelta m  &  ciudad de Gua
rí aju ato, cuya fecha se ignora, poro 
que fué transcrita en escritura olor-» 
gada el 20 de Abril d*e i!7#5 ante el 
Escribano de Rícnniera, D. Cristóbal 
Barquín:

ResuHandó que lá mencionada en-í 
tidád1 "posee una lámina intransferible 
de la Deuda, por el concepto de Ius-< 
tracción pública, señalada con el nú
mero •1.353, que representa un cap 1-3 
tal de 3.761 pesetas cinco céntimo^ 
que produce una renta anual fe  126 
pesetas 36 céntimos-: i

Resultando que el mencionado Mi
nisterio clasifica w la Fundación- ob
jeto del expediente- cbn el carácter de 
benéfico-docente particular, ene ornen-:, 
dando el Patronato? a la Junta' provm- j 
eral de Beneficencia fe' Santander, con i 
la obligación: de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado;!

Considerando- que el solicitante, en , 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bástanle: ¡para: pedir, a 
nombre de la entidad, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas) 
jurídicas ; i ¡\

Considerando que el artículo 44 dé} 
,1a ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1927, y el 26 f del: Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar de la exención del impuesto 
sobre bienes de las* personas jurídicas, 
el conjunto de los que de una mane-a 
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de persona,, se hallen adscritos ú 
afectos a la realización dé un.objeto’ 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.® del. Real deerefó &% 14 fe  
Marzo de 1899, siempre qug m  &  sed 
empleen direetoswie h s  m lm m  6ie«l 
nes o sus mitas & productos: 

Considerando que' la entidad uEs^ 
cuela” a que este expediente se re- 
fiere realiza un fin benéfica; «aal-etó 
el de remediar las necesidades «jasa/ 
de índole mtelecfiial. y iw r i i  f* ¡m <  
yendo, bienes adserRo» de « j» -  
r a  d ir e c ta  & la  r e a ltz a & ife  f e  49$®* fifi 
y sm qpe exista persuim M&jp&esk
entre el misnao y te  naedi©»'
tes para realizarkv por mfigihm ai 
Palr^áRo^ » •  virtud fe  la Real «d en  
á®. te* rendicié» f e  #mn<
tas y presentación de nresupuiesío» al. 
Prótectorado:

Considerando que esto Contrb iien^ 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele^; 
gaclóa que al efecto le fuó conferida)1 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,: 

Esta Dirección general de lo Con* 
tencloso del Estado acuerda declaraí 
exento del impuesto sobre bienes fe  
personas jurídicas el capital de l j



8 o 8   5   Noviembre 1928      Gaceta de Madrid.-Núm. 310

Fundación denominada l’Escuela ”, ins- 
41 luida en ei pueblo de San Roque de 
Rlomicra, Ayuntamiento del mismo 
nombre, por * D. Juan  Revuelta F e r 
nández Alonso.

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, "?•(> de Octubre, de #9*28.—El 
Director general, C. de San!amaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San- 

lauden.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 5 a 10 de los co
r rien tes  se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalam ientos a n teriores que no se 
hayan recogido, y además los com
prendidos en las fac turas  s iguientes:

Entrega ue títulos de la Deuda 
amorlizable al h por 100, emisión de 
15 de F ebrero  de 1927. suje ta  a la 
contribución de Utilidades por canje 
de carpetas p iov is icna les  _ de igual 
renta , hasta la fac tura  núm ero  1.320.

Madrid, 3 de Noviembre de 1928. 
El D irector  general,  GCarlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCiON G E NERAL. DE COMU
n ic a c io n e s

CORREOS
Negociado de paquetes postales.

Debiendo proceder se por esta D irec- 
ción general a. la venta, en pública su 
basta, de los paquetes postales decla
rados sobrantes, conforme a  lo' p re 
venido en los artículos 10 y 11 de los 
Reales decretos de 28 de Agosto y 27 
de Septiembre de 1902 e Instrucc io
nes rela tivas a este Servido,  se pone 
en conocimiento del público aue el día 
29 del próx im o mes de Noviembre y 
ho ras  de diez a doce, en el local de 
costumbre, se expondrán los lotes que- 
a continuación se indican, y cuya ven
i a  comenzará el día 30 del mismo, a 

pías once de la mañana, en el mismo 
local, m ediante proposiciones ve rba
les de los licitado-res, por el procedi
miento  de pu jas; advirtiéndose que en 
lotes cuya tasación exceda de cinco 
pesetas, las pu jas  deberán ser de cin
cuenta  céntimos como m ínim um , ad
judicándose en el acto a los postores 
cuyas proposiciones sean más benefi
ciosas, quienes en tregarán  su importe 
r  r e t i ra rá n  el lote en el m om ento  de 
Ja adjudicación;

Relación de los lotes cuya venía en
pública subasta se anuncia en el p re 
sente anuncio, con expresión del
contenido y su tasación:

Lote número i.— Una caja de j u 
guetes conteniendo una  sopera, seis 
ídatitos,.  u n a  ensaladera, una huevera, 
tres cuchillos, tres tenedores, una cu
chara y cuatro servilletas: dos pese
tas. .

2.— Un rodamiento; 20 pesetas.
3.— Dos rollos de tickets para  cajas 

registradoras; 0,75 pesetas-.
4.— Tres camisetas, un  calzoncillo, 

una bufanda, dos pañueíos, unos t i 
rantes, una cadena con una llave y 
un candado, todo m uy usado; tres pev> 
setas. 4 i

5.— Dos pantalones, dos pañuelos y 
una  camisa, todo usado; 10 pesetas.

6.— Una .americana, un  pantalón, una 
boina, una camisa y una camiseta, to -  ■ 
do usado,* 15 pesetas.

7.— Dos mantas, deter ioradas; 12 p e
setas.

8.— Dos frascos de tin te  para  el ca
bello; cuatro pesetas..

9.— Dos cinturones, seis pesetas.
10.— Tres manteles, seis paños de 

cocina, dos camisas de señora, dos 
cortes de colchón y seis toallas ele fel
pa; 50 pesetas.

11.-—.Un p a r  de zapatos de color, 
p a ra  caballero; 20 pesetas.

12.— Un p a r  de babuchas; cinco pe
setas.

13.— Diez y seis cepos, dos m etros , 
de tela, una muñeca, dos muñecos, 
una pelotita, cuatro  cintas y un  j u 
guete; tasado en fres pesetas.

1 i.— Dos camisas de hombre, una  
blanca y otra de color, usadas; tres 
pesetas.'

15.— Dos cajas con cañas de cristal, 
p a ra  tom ar helado, y  un  tarro, roto; 
1,50 pesetas.

16.— Tres conchas grandes de ca ra 
col v var ias  pequeñas; tasado en p e 
setas 2,25.

17.—Doce collares" de perlas  b lan
cas y otros varios con las perlas suel
tas, y cuatro peinas; 60 pesetas.

18.— V ein t icua tro  pares  de pendien
tes, todos iguales, tasado en 18 pese
tas.

19.— Doce sobres con papel fo tográ
fico, una  caja con papel 'ídem, dete
r iorado; tres calibradores p a ra  foto
grafía, tres cuberas grandes, seis cu 
betas . pequeñas, tres prensas y una 
tapa p a ra  prensa, 60 pesetas.

20.— Tres cajitas de útiles p a ra  
arreg lar  vasijas, cuatro grapas p a ra  
tapaderas, u n  cacillo pa ra  modelo y 
tres cajitas con suje ta-papeles, 2,25 
pesetas.

Madrid, 30 de Octubre de 19928.—  
El Director general, Vafor.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

JU N T A  PARA AM PLIACIO N DE E S 
T U D IO S E INVESTIGACIONES 

C IENTIFICAS

CACEDRA CAJAL

Un. grupo de personas y Soc ieda- 
des españolas de la República Argen
tina, queriendo rend ir  homenaje al 
Profesor Ramón y Ca j a l , h a n  r eu n i
do un capital para  sostener una  Cá
ted ra  que llevará su nom bre y a la 
cual serán  llamados sucesivamente 
Profesores extranjeros para  h a c e r  
traba jos de investigación, con la cola
boración de Profesores y estudiantes 
españoles.

El Profesor Scherrer, de la E scue
la Politécnica Federa l de Zurich, bien 
conocido por sus trabajos sobre aná li
sis rqentgenográñcos de cristales, ha  
sido llamado p a ra  desempeñarla, con 
la cooperación del Profesor de la U ni
versidad de Madrid D. Julio  Palacios.

Los traba jos  comenzarán en el L a
boratorio  de 'investigaciones físicas 
ele la Ju n ta  (Palacio del Hipódromo) 
el día 15 de Noviembre, sobre las m a
terias s iguientes:

1.° Investigaciones a c e r c a  de la 
es truc tu ra  de los átomos mediante los 
rayos Roentgen. '

2.° •Resolución de problemas qu í
mico-cristalográficos (estruc tura  de la 
argenti ta  y  acantila, óxido de fierras 
ra ra s  y de minerales españoles).

3.° A l g u n o s  problemas de in 
terés técnico; por ejemplo, e s tru c tu 
ra  de las libras de s e d a  artificial,  
aleaciones, azúcares, etc. •
. 4.° Aplicación de los rayos Roent
gen en el es tudio de  las disoluciones 
coloidales.

Será admitido a los traba jos un n ú 
mero .limitado de personas que lo so
liciten de la Ju n ta  p a ra  ampliación 
de Estudios, Almagro, 26,‘ Madrid, y 
que acompañen publicaciones, t rab a
jos inéditos, certificados o referencias 
de dónde pueda deducirse que cono
cen la,, técnica de los Laboratorios y 
que tienen una  formación suficiente 
pa ra  abordar  aquel género de p ro 
blemas de Física.

Las personas que por pertenecer  a l .  
Profesorado oficial o desem peñar un  
puesto' en la Adm inistración no pu e 
dan incorporarse  al curso sin auto-; 
rización de la Superioridad, lo m a 
n ifes ta rán  así para, que la Ju n ta  puer-. 
da proponer al Ministerio la agrega
ción tem poral a la Cátedra Caja! h as ta  
fin de Abril, en que te rm in a rá  sus 
traba jos de este curso.

Madrid, 22 de Octubre de 1928.— E l  
Secretario, José Castillejo.


